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24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logi'oño, 29 de julio de 1983.—El Director provincial, Lorenzo 
Cuesta Capillas.—5.305-15.

26484 RESOLUCION de 24 de agosto de 1983, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
 mero AT-20.306, incoado en esta Dirección Provincial, a ins

tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño,, 
carretera Circunvalación, pasaje San Lázaro, solicitando autori
zación administrativa v declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica en Alesón, circuito simple, a 13,2 KV, 
con conductores ce cable,aluminio-acero, de 54,6 milímetros cua
drados de sección, sobre tres apoyos de hormigón Tendrá una 
longitud total de 374 metros, con origen en el apoyo número 3 
bis (a intercalar), de la línea a la E. T. «Carretera» (AT-18.995) 
y final en la E. T. que también se autoriza y a continuación se 
describe.

Estación transformadora denominada «Cementerio», tipo in
temperie, sobre dos postes de hormigón, con transformador 
trifásico de 100 KVA de potencia y relación Je transformación 
L3.200/380-220 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
Je energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1938; Rea-lamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/J 966.

Logroño, 24 de agosto de 1983.—El Director provincial, Lo
renzo Cuesla Capillas.—5.304-15.

26485 RESOLUCION de 29 de agosto de 1983, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 18.839, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia 
de «Electra de Logroño, S, A.», con domicilio en Logroño, ca
rretera de Circunvalación, pasaje San Lázaro, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son 

. las siguientes:

Línea aérea trifásica, denominada «Badarán-Lugar del Río», 
con conductores de cable de aluminio-acero de 786 milímetros 
cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos y de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 8.620 metros, con origen en el 
apoyo número 2 de la línea a la E. T. «Victoriano Ochoa», 
(A. T. 18.525), y final en la E. T. «Lugar del Río».

Linea aérea de unión con los centros «Trilladora», «Molino», 
«San Millón» y «Hostal», con conductores de cable aluminio- 
acero de 78,6 milímetros cuadraros, sobre apoyos de hormigón.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de Í939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar ia instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
sreto 2619/1966.

Logroño, 29 de agosto do 1983 — El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.—5.303-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26486 ORDEN de 12 de septiembre de 1983 sobre conce- 
sión de título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Himalaya, S. A.», con él nú
mero 1.000 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 25 da noviembre de 1982, a instancia de don Ernesto 
Castilla Gigante, en nombre y representación de «Viajes Hima
laya, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumpiidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 v 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de "Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
y Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 
14 de enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, 
y 3579/1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1982, sobre delegación de competencias 
en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Himalaya, S. A », con el nú
mero 1 000 de orden y casa central en Madrid, Lorenzo Solano 
Tendero, 5, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta- Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983 — P. D., el Secretario gene

ral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario general de Turismo y Director
general de Promoción del Turismo.

26487 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 sobre conce
sión título-licencia agencia de viajes grupo «A» a 
«Crevitur, S. L. », con el número 1.001 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe 
cha 1 de febrero de 1983 a instancia de doña Ana Julia Neirs 
López, en nombre y representación de «Crevitur, S. L.», er 
solicitud de la concesión del título-licencia de agencia de viaje; 
del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañe 
la documentación que previene el artículo 9 y concordante; 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agoste 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional qu; 
compete a las agencias de viajes, y en el qúe especifican lo; 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con 1é 
solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di 
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplida; 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen er 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren toda; 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, i 
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del títqlo-lr 
cencía de agencia de viajes do] grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confier; 
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas j 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 di 
enero, y ios Reales Decretos 325 1981, de 6 de marzo, y 3579/1082 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 d( 
diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en t 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te 
nido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de agencia d< 
viajes del grupo «A» a «Crevitur, S. L.», con el número 1 001


